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eenador Augusto Pinochet precediemn esfe 
@ d a  la parhda del antejuicio, dwde los 21 
)unistros de la Corte de Apelaciones de 
$antiago resolverán si c~ne~p~ndc desafonir o 
no al senador vitaiicio. 

Mientras en la calle la poiicía intentaba 
mantener en calma los ánimos y sew a los 
Qianifestantes, la relatora de pleno de la Corte de 
Apelaciones de Santiago, Soiedaá Meb, se 
p i a b a  a iniciar su bascendenial exposicibn 
qnte los magistrados, donde resumirá e n  dos 
boras- las 3500 f o b  del expediente que ins- 

ye el ministro Juan Guzmán Tapia por et caso 
vana de la Muerte.. 
El inicio judiciai del casopinochet en Chile 

se produce dos mess después de que el gened 
=tirado regresara a Santiago, Liberado por raze 
nes de salud de su cautiverio en Londres. 

La pugna en favor y en contra de su desa- 
fuao se intensifid en los úitimos dias y todo 
píesagia que se convertird en el tema cenhai del 
país, con impacto en los partidos políticas, en el 
Gobierno, en el EjQnto -as’ lo evidenció la reu- 
nión de ayer & el Residente iagos y el gene- 
ral Izruieta- y en las d e s  con la presencia de 
Inanihmw alrededor &I palacio de los 
TriWes. 

Al Cim de esta edición se producían inci- 
-Y- ‘estacioaesenBanderamn 
compañia, que terminaron con das detenidas. 
La essuina, según lodiSple.st0 por carabinaos, 
es el lugar de I.e\imsn de los pamdaiios del ex 

eñcoaeabanapotados allícasi una treintenade 
ks cfel saladm, los que fuero0 desa 

~ q u i a i e s i o m p i a o a a l g m w > s d e l o s  

Ekhelosdosgnipossepomijounabatalla 
campa l~padn i s ,moneda r ,boce l l a sY~  
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canandanb aijefe. Cerca de las 13 horas se 
. .. 

lojadosalafuenaporungnipodeopomtoresa 

liemosdesplegados de susadversarios 
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L o s d o c ~ ~ c l a v t ? s  

Pese a que el resumen de los hechos ahon- 
daba en todos los vericuetas de la causa, ‘’La 
Segunda” estableció que la &tom Melo cen- 
tmá su cuenta en &co tópicos, sobre los cua- 
les los magistrados pondrán espeaal atención 
para dilucidar si existen sospechas sobre la 
actuación de Pinochet en los hechas, lo que, 
eventualmente, permitiría desaforado. 

cedentes, SOIl los siguientes: 
O EL AUTO DE PROCESAMIENTO 

dictado por el ministro Juan Guzmán: en el se 
exponen los hechas que sirven de fimdamento 
paiasolicitareldesafuaDdepinochet 

Los ana> tanas, con sus mpectivos ante- 

EIdiúsmeodaporpienamentejustiñcaQ 
que‘el4deociubrede 1973Ileg6aCauquenes 
un- de pasonas a cargo del entonces gene- 

ral de Ejército Sergio Arellano Siark, quien 
acíuando como delegado dei, a k Smón, 
comadante en jefe del Ejérsto, Augusto 
piwchd sustrajeron, sin derecho, desde la cár- 
cel pública de esa ciudad” a varias personas 
para tmsladarh, junto con los restantes hasta un 
lugar desconocido, “situación que se está p 
duaendo hasta la fecha, quedando configurado 
el delito de secuestro calificado reiterado en 
menoscabo de Miguel Ehrique Muiíoz €lores, 
Manuel Plaza Aceüano y Pablo Vera T m ” .  

El mismo documento también da por esta- 
blecido un caso similar en Copiapó de fecha 16 
Ó 17 de octubre de 1973, y posteriormente un 
tercer caso en calama Por estos hechos están 
pmaxados el general (R) Sergio Areiiano Stadc, 

Marcelo Moren Bnto, Patricio Diaz Aianeda y 
Amando Femández Latios. 

O LA DELEGACION DE FUNCIO- 
NES que hizo Pinochet a hilano: ia relación 
también coatendra ’ citas sobre el doamento 
mediante el cual el entoa~s pxesi- de la 
Junta Militar deleg6 a&ibuciones al+ de la 
comitiva militar camcida como ia ‘’Camvaoa 
de la Muate. Las declamaones &Arellano y 

seigio Arredondo González, PeQo Espmoza, 

m .  
otros jefes niilitares contenidas en ei expediente 
dan cuenta que tal doamento le ena>mendó 
“cumpiir labores de coordinación de cnte€ios 

procesos” 

QUIN LAGOS a piwches fechado el 31 de. 
octubre de 1973, a través delcual se leioforma 
al p iden te  de la Junta Miiitar de las 53 ejecu- 
ciones &nadas supuestamente por Areuam. 
Entre ellas las de los tres víctllnas de copiapó, 

sonas que habrían sido plagiadas en calama 

CIALESDEEJEX~queestánpocesa- 
dos en la mvestigación y que corrob<ñanodes- 
wbían los alcances de ia delegacióo deiimcie 
nes enhegada por PinocM a AreIlano. 

O LAS RESOLUCIONES DE LA 

inshtucionaies, de gobierno interior y de proce- 
dimientos judiciales o para r e m  y acelerar 

O EL OFICIO DEL GENERAL JOA- 

Cuyo s e c u m  s e w ,  y las de las 13 per- 

O UXS DE EX OFI- 


